


CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Los pliegos de cláusulas y condiciones que regulan el otorgamiento de

concesiones de puertos deportivos constituyen un instrumento

fundamental que trasciende la mera formalidad administrativa para

convertirse en elemento determinante de múltiples dimensiones

estratégicas.

Dimensiones clave que condicionan:

• Viabilidad económica de las instalaciones

• Calidad de servicios prestados a usuarios náuticos

• Sostenibilidad ambiental de la actividad portuaria

• Capacidad del sector para generar empleo cualificado

• Atracción de inversión privada

• Contribución al desarrollo turístico y deportivo de territorios costeros

Los pliegos establecen el marco jurídico-económico que condiciona

durante décadas la relación entre administración portuaria y operadores

privados, definiendo criterios de adjudicación, obligaciones de inversión y

mantenimiento, cánones de ocupación, tarifas máximas, duración de

derechos concesionales y sistema de reversión de instalaciones.



TENSIONES ESTRUCTURALES ENTRE MÚLTIPLES INTERESES

LEGÍTIMOS

Administraciones Portuarias

• Maximización de ingresos públicos

mediante cánones elevados

• Compensación por ocupación del dominio

público

• Garantía de prestación de servicios de

calidad

Operadores Portuarios

• Condiciones económicas para rentabilidad

razonable

• Amortización de inversiones en

infraestructuras

• Seguridad jurídica mediante plazos

extensos

Usuarios Finales

• Acceso a amarres con tarifas competitivas

• Servicios portuarios de calidad

internacional

• Instalaciones con estándares ambientales

Sector Náutico-Deportivo

• Marcos regulatorios para turismo náutico de

calidad

• Creación de empleo especializado

• Posicionamiento internacional de puertos

españoles



PROBLEMÁTICA DEL DISEÑO TRADICIONAL DE PLIEGOS

El diseño tradicional de pliegos concesionales en España ha privilegiado

históricamente el criterio económico del canon como elemento

predominante o único en la adjudicación de concesiones, generando

dinámicas que frecuentemente operan contra el interés público a medio y

largo plazo.

Consecuencias de la competencia basada exclusivamente en

canon:

La competencia entre candidatos basada exclusivamente en la propuesta

económica más elevada genera una espiral de ofertas que incorporan cánones

desconectados de la viabilidad real de explotación.

• Tarifas de amarres que deterioran la competitividad frente a alternativas

mediterráneas

• Subinversión en mantenimiento preventivo

• Reducción de calidad de servicios complementarios

• Orientación hacia segmentos de yates de lujo con márgenes superiores

• Exclusión de navegación recreativa de clase media que constituye la base

del turismo náutico sostenible

Los concesionarios adjudicatarios enfrentan presión financiera

considerable para recuperar inversiones en plazos limitados mientras

absorben cánones excesivos, comprometiendo la sostenibilidad a largo

plazo de las instalaciones y la calidad del servicio ofrecido.



PLAZOS CONCESIONALES INSUFICIENTES

Desincentivo a Inversiones Estratégicas

Los plazos concesionales insuficientes presentan una consecuencia

adicional de esta aproximación excesivamente enfocada en la

maximización de ingresos inmediatos.

Impacto de concesiones de 15-25 años:

• Dificultan la amortización de inversiones estructurales significativas

• Desincentivan la modernización profunda de infraestructuras

• Limitan la implementación de sistemas avanzados de gestión ambiental

• Obstaculizan el desarrollo de servicios complementarios que requieren

inversiones de largo plazo

Comportamiento conservador generado:

• Incertidumbre sobre renovación al finalizar el plazo

• Maximización de extracción de valor a corto plazo mediante elevación de

tarifas

• Reducción de inversiones en mejoras que podrían beneficiar a un sucesor

potencial

• Ausencia de garantía de continuidad propia para el concesionario actual



AUSENCIA DE RECONOCIMIENTO DEL FONDO DE COMERCIO

GENERADO

La ausencia de reconocimiento del fondo de comercio generado por el

concesionario saliente constituye una anomalía que contrasta con

prácticas habituales en gestión empresarial y que genera consecuencias

distorsionadoras múltiples.

Valor intangible ignorado al finalizar la concesión

• Clientela fidelizada con amarres de base ocupados establemente

• Reputación consolidada en el sector náutico nacional e internacional

• Contratos vigentes con proveedores de servicios complementarios

• Personal cualificado con conocimiento específico de la instalación

• Sistemas operativos implementados y depurados

• Relaciones establecidas con clubes náuticos y federaciones deportivas

Este patrimonio inmaterial, que en cualquier transacción empresarial

privada se valoraría y compensaría mediante el concepto de fondo de

comercio , se transfiere gratuitamente al adjudicatario entrante sin

retribución alguna al concesionario saliente que lo construyó.

Esta ausencia de reconocimiento genera incentivos perversos  donde el

operador saliente desinvierte sistemáticamente durante los años finales

de concesión al saber que no capturará el beneficio de mejoras realizadas

ni recibirá compensación por el valor empresarial construido.



MARCO NORMATIVO: DIVERSIDAD SEGÚN ÁMBITO

COMPETENCIAL

Puertos de Interés General

• Gestionados por Autoridades Portuarias estatales

• Se rigen por Texto Refundido de Ley de Puertos del Estado

• Criterios definidos por Ministerio competente

Puertos Deportivos Autonómicos

• Responden a legislación específica de cada Comunidad Autónoma

• Procedimientos y criterios de adjudicación variables

• Duraciones máximas y modelos de cánones diferenciados

Consecuencia

Esta diversidad legislativa genera asimetrías competitivas donde instalaciones

próximas geográficamente operan bajo marcos regulatorios diferentes, con impactos

directos sobre viabilidad económica.



EVOLUCIÓN DEL SECTOR NÁUTICO INTERNACIONAL

La evolución del sector náutico internacional añade una dimensión

adicional que cuestiona aproximaciones tradicionales centradas

exclusivamente en la maximización de ingresos por canon.

Turismo náutico como sector estratégico

• Potencial de crecimiento considerable en la economía azul europea

• Generación de empleo cualificado

• Atracción de visitantes con capacidad de gasto elevada

• Contribución a la desestacionalización de la oferta turística

• Extensión de temporada más allá del período estival tradicional

Retornos superiores para el territorio

El diseño de pliegos concesionales que privilegien calidad de gestión,

sostenibilidad ambiental, contribución al desarrollo deportivo y accesibilidad de

servicios por encima de la mera maximización de canon inmediato puede

generar retornos superiores mediante impactos económicos indirectos:

• Hostelería

• Comercio

• Servicios náuticos

• Mantenimiento naval

Estos impactos indirectos pueden superar con creces  el diferencial de

ingresos directos por canon.






